
NÚM. 25. (2.a Epoca.) DOMINGO 9 DE MAYO DE I S % . 

E M O R I A L 

DE 

Se p a b i í c a en "MadrM? CÜAHTA* TÍCM WA SECMAWO.—Punto» d i suscricion; Madrid , en la D i 
r e c c i ó n g e n e r » ! de Itrfantería.—PRKCÍO: ««lenta y cinco c é n t i m o s de pése la mensuales, lo misn o en 
M a d r i d «joe en todo o l tteioo. —F.n Cüba v P u e r u j - R i c o , tres pásete» por t r imes tre . -F i l ip inas , tres 
pesetas c ncut-nta c é n t i m o s t a m b i é n por trimestre. 

Dirección general de Infanferia.—2.a Sección.—Circular nú
mero '¿31.—¡El Excmo. Sr, Ministro de la Guerra me dice, con fecha 
23 del actual, lo sig-uiente: 

«Excmo. Sr.;—tía vista de lo expuesto por V. E. en sus comu
nicaciones de 4 de Setiembre y 12 de Febrero últimos, consultando 
sobre la admisión de voluntarios que no procedan de la clase de l i -
ceneiadps de Ejército en los Batallones Provinciales, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido por conveniente resolver que no hay inconveniente en que 
se admitan en los expresados Batallones los indicados voluntarios; 
pero solo en el caso de que justifiquen cumplidarm nte que se hallan 
libres dd responsabilidad de quintas y reservas llamadas al servicio. 
-—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines con
siguientes.)) 

Lo que traslado á V. . . para su inteligencia y fines consigui^ntep, 
en el concepto de que las circunstancias y condiciones nara la ad
misión de dichos voluntarios han de ser las mismas que están prefi
jadas para los que sientan plaza en los cuerpos activos, con la dife
r e n c i a de qne el tiempo uiíümmm p o r que se han do comprometer á 
servir, seiá el que dure la actual guerra y seis Ineses más, como 
plazo señalacio á los individuos de l o s Bata llenes provinciales. - Dios 
guarde á V.. . muchos años.—Madrid 30 de Abril de 1875.—CEBALLOS. 
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~3.er Neg-ocia-JDirecdon general de hifanteria.—i.8 Sección, 

do.—Circular uúm. 232.—El Excmo. Sr. Subsecretario dei Minis
terio de la Guerra, con fecha 21 de Febrero último, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.:—De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Guerra, y á fin de que pueda verificarse el alta y baja de va
rios individuos que han sido destinados á la Guardia civil, ignorán
dose los cuerpos en que sirven en la actualidad, remito á V. E. re
lación de los siete soldados del Arma de su cargo que se encuentran 
en dicho caso, para que, publicados sus nombres en el MEMORIAL DÉ 
INFANTERÍA, puedan cumplimentarse las órdenes de sus destinos.» 

Lo que se inserta en el MEMORÍAL DEL ARMA para conocimiento de 
quien corresponda.—Dios guarde á V... muchos años.—-Madrid, 23 
de Abril de 1875.—CEBALLOS. 

Soldado. 

Relación que se cita. 

N O M B R E S . Clases. 

M a n u e l F r u t o s P e ñ a . . . 
Jaime L u i s Br i sa . . . . 
Fe l ipe H e r n á n d e z Cr iado , 
Manue l G l a l l u t 
Urbano G a r c í a G a r c í a . . 
Prudenc io G a r c í a B a l lazar, 
Enr ique Guada 

Observaciones. 

P e r t e n e c i ó al B o n 
Cupo de Ma l lo rca 

Rva , de A v i l a . 

Reg imien to i n f a n t e r í a de Gerona. 
Reservado Guadala jara . 
I d e m de Zamora. 
Idem de Granada. 
I d e m de Ciudad-Real . 

Dirección general de Infanteria.—1.a Sección.—3,er Negocia
do.-—Circular núm. 233,—No expresándose en la circular núm. 143 
de 9 de Marzo próximo pasado, inserta en el MEMORIAL DEL ARMA, el 
pueblo y provincia á donde han marchado con cuatro meses de l i 
cencia por enfermos los individuos que se citaban en la relación que 
á dicha circular se adjuntaba y la cual empieza con el soldado Ge
naro Rodríguez Conde, y termina con el de la propia clase Angel 
Vila López, se pone en conocimiento de los Sres. Jefes de los Cuer
pos á que han sido destinados.—Dios guarde á V... muchos años.*— 
Madrid 23 de Abril de 1876.—OCTAUos. 



Relación que se cita. 

Cuerpos. 

C a s t i l l o . . 

A n t e q u e r a 
Tan-agu.ua 
A s t a r í a s . . 
A n t e q u e r a 
D u e r o . . . 
I d e m . . . 
Reus, . 
C á r d e n a s . . 
Habana 
T a l a y e r a . . 
I d m . . . 
E s p a ñ a 
Baza. . . 
I d e m . . . 
I d e m . , . 
S imaucas . . 
A n t e q u e r a 
Can tab r i a 
I d e m . . . 
A r a g ó n . . 
I d e m . . . 
A s t u r i a s . . 
Reus . . . 

Clases, 

Soldado. 

N O M B R E S . 

Genaro R o d r i g u e n Conde. 

A n t o n i o M i r a n d a Orta les . . 
J o s é Bas tc i ro Joncoso. . . 

» j S i i v e r i o Alonso M o r a t i n . . 
Corne ta | M a n u e l C o u Ueudo. . . 
Soldado. M a j i n Posta Cuardea . . . , 

í> i M a r t i n C l a v i z o I n é s . . . 
» | Procopio Hesat Mayes . . . 
» i M i g u e l R u b a n i Tomaranco. . 
> | L u i s Cueuca A l c a e r r a . . . 
p M n u e l L ó p e z Velen. . . . 
» A n t o n i o A rana Arr ie t -a . . . 
» M e l i t o n Yus t e A n d r a d e . . . 
> |P rudenc io M u ñ e r a s A r t a n e l l 

F e r m i n Al ata L o r e n t e . , . 
Rafael Gaso M a n y e o n . . . 
Teodoro G a r t C a s t e l l ó . 
M á x i m o Pineda Aiva rez . . . 
Mar iano Por te l lo Cerezo. . 
Ramoa Cordero Savanza. 

Ca^o 1.° A n t o n i o Blasco Romero , . , 
Soldado. Manue l V e g a P, o to . . . . 

Juan Guar te G a r c é s . . . 
A n g e l V i i a L ó p e z 

Concepto de l a venida . 

A con t inua r sus servi
cios , 

I d e m 
I d e m , 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m , 
í d e m . 
Idem. 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
Idem. 
I d e m . 

PUNTOS 
D O N D E F I J A S SU R E S I D E N C I A . 

Pueblos. 

Santander . 
Zaragoza. . 
San tander . . 
V i l i a d a . . 
San tander . , 
J u s t e l l . . . 
Forcade l l s . . 
San tander . . 
R e n t e r í a . . 
Mouzabarva 
M a d r i d . . 
A n d a r r u a . . 
P e ñ a r a n d a . . 
M a d r i d , . . 
O t i e l . . . 
Tor tosa . . 
Sueca. , . 
San tander . . 
Honroso. 
San tande r , . 
Nuevalos . . 

N i s t a . . . 
L u c e n a . . 
, L u g o . . , 

J r o v m c i a s . 

Santander 
Zaragoza. 
Santander 
Pa i enc i a . 
Santander 
L é r i d a , . 
I d e m . . 
Santander 
G u i p ú z c o a 
Zaragoza. 
M a d r i d . 
V i z c a y a . 
B ú r g o s . 
M a d r i d . . . 
Valencia . 
T a r r a g o n a . 
Va lenc ia . 
Santander 
Huesca . . 
Santander. 
Zaragoza, -
L e ó n . 
Zaragoza. 
L u g o . . 

Cuerpos 
á que son destinados. 

R e g i m i e n t o M a l l o r c a . 
I d e m C ó r d o b a . 
I d e m M a l l o r c a . 
Idem Infante . i 
I d e m M a l l o r c a , ' 
I d e m Es t r emadura . ^ 
I d e m i d . 2| 
I d e m Mal lo rca . 
I d e m L t i c h a n a . ¡ 
I d e m C ó r d o b a . 
R v a n ú m . 1. 
Reg imien to Ga l i c i a . 
I d e m M a l l o r c a . 
Rva . n ú m , 1, 
Reg imien to A r a g ó n , 
I d e m San Q u i n t í n . 
I dem A r a g ó n . 
I d e m Mal lo rca . 
I dem C ó r d o b a . 
Idem M a l l o r c a . 
i d . Cas t i l l a , ( t u rno ) . 
I dem In fan te . 
Idem C ó r d o b a . 
I d e m Infan te . 

http://Tan-agu.ua
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Direccioíi general de I n f a n t e r í a . — 1 / Sección.—3.ei" Negocia

do.—Circular núm. 234.—El Excmo. Sr. Subsecretario á t l Minis
terio de la Guerra, en 9 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Coman
dante general del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos 1) que si
gue:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) del escrito de V. E., fecba 
4 del actual, en el que manifiesta á este Ministerio la necesidad de 
fijar el tiempo de empeño de los Sargentos licenciados que, con ar
reglo al Decreto de 22 de Febrero último, ingresen en el Real Cuer
po á cargo de V. E., así como también las condiciones de antigüe
dad con que lian de yerificar su entrada en el mismo y las ventajas 
á que todos los guardias puedan aspirar en el cumplimiento de su 
especial servicio, siempre que lo llenen dentro de las condiciones 
exigidas y sin nota desfavorable. Enterado S. M., y teniendo en con
sideración las razones expuestas por V. E., y en vista además de que 
aún no está formulado él Reglamento á que se refleje el art. 10 del 
Decreto citado, se ha dignado disponer lo siguiente:—Artícu
lo t y—El tiempo mínimo de empeño porque deben ingresar los Sar
gentos en el Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, es de cuatro 
años, á contar desde el dia que firmén su compromiso en el mismo. 
—-Art. 2.0~Los haberes que habrán de disfrutar serán iguales á los 
que se consignan en los presupuestos desde Julio de 1865 hasta la 
disolución del extinguido Cuerpo en Octubre de 1868.—Art. 3.°— 
Los Sargentos licenciados del Ejercito ing-resarán como Guardias 
con toda su antigüedad si no llevan seis meses en aquella situación. 
Si llevan mas de seis meses 3̂  menos de un año, se les descontará la 
mitad del tiempo que como antigüedad cuenten, y si llevan mas de 
un año en la situación de licenciados, perderán toda su antigüedad, 
contándoseles la nueva desde el dia en que se filien como Guar
dias,—Art. 4."—Los Guardias que cumplan en el Cuerpo seis años 
de servicio en su clase tienen opción al retiro correspondiente al 
empleo de Alférez, y al cumplir los doce, al de Teniente, con ar
reglo en uno y otro caso á seis años de servicios en el Ejército.—Ar
tículo 5.°—Los que por falta de tiempo no puedan aspirar % dichas 
ventajas, obtendrán la& mismas que disfrutan ó lleguen á disfrutar 
los Sargentos del Ejército en igualdad de circunstancias.—De Real 
farden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.» 
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Lo que lió dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA para 

conocimiento dé todos los interesados que se hallen comprendidos en 
la anterior Real órden.—Dios guarde á V.. . muchos años,—-Madrid 
Ü de Abril de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de InfaMeria.—1.a Sección.—2.°^Negocia
do.—Circular número 235.—El Excmo. Sr. Subsecretario general 
del Ministerio de la Guerra, con fecha 7 del actual, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro d-e la (Hierra dice hoy al Direc
tor general de la Guardia civil lo que sigue:—Enterado el Rey 
(q. D. g.) de los oficios que con fecha 3 y 13 de Marzo próximo pa
sado dirigió V. E. á este Ministerio, consultando por las razones que 
expone la conveniencia de que se restablezca en su fuerza y vigor 
el artículo transitorio del Regdamento militar del cuerpo de su car-
g-o, por el cual se dejaba en suspenso el turno de Ejército, y tenien
do en cuenta que á consecuencia del Decreto de 5 de Enero último, 
lian obte.iido la vuelta al servicio varios Jefes y Oficiales de ese lus-
tituto que se hallan excedentes y cuya colocación ha de producir la 
consiguiente paralización en el movimiento de las escalas, y princi
palmente en la de Tenientes, donde además se observa una extrema 
desigualdad en relación á los Capitanes de las Armas generales del 
Ejército; S. M., atendiendo á estas consideraciones, y de conformidad 
con lo propuesto por V. E. én el segundo de los citados oficios, ha 
tenido á bien disponer quede en suspenso hasta nueva resolución el 
ingreso en la Guardia civil de los Capitanes de Ejército por el turno 
que les está marcado, continuando en las demás clases que no se ha
llen en las mismas circunstancias, dándose la participación en dicho 
turno que pueda corresponderles.—De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que lie dispuesto se publique en el MEMOÍUAL DEL ARMA para 
conocimiento de las individuos que la componen.—Dios guarde á V,., 
muchos años.—Madrid 30 de Abril de 1875.—CEBALLOS. 
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Direccioyi general de Infantería.—4.* Sección.—l.er Negocia

do.—Circular núm 2?6.—El Sr. Secretario del Ministerio de la 
Guerra, en 22 de Marzo próximo pasado, me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice lioy al Capitán 
General de la Isla de Cuba lo que sigue:—El Consejo de Guerra de 
Oficiales generales, celebrado en la Habana el dia 2 de Junio del año 
próximo pasado, para ver y fallar la causa instruida á D. Luis Mo
reno de la Tejera, Alférez del regimiento infantería de Nápoles, del 
ejército de esa Isla, por hab T desaparecido, pronunció la senteucia 
siguiente.—El Consejo ha condenado y condena en rebeldía, por 
unanimidad, al referido D. Luis Moreno de la Tejera, á que sea des
pedido del servicio, sin perjuicio de cumplir la anterior condena, 
oyéndole caso de ser habido ó presentado, todo como pena ext.aordi-
naria.—Enterado el Rey (q. D. g.) á quien he dado cuenta dej tes
timonio remitido por V. E., y de conformida l con lo expuesto acerca 
del particular por el Consejo Supremo de la Guerra, en acordada de 
11 de Febrero último, ha tenido por conveniente disponer se publi
que la preinserta sentencia en L forma prevenida, á fin de que, sien
do conocida en el ejército, no pueda aparecer el interesado con un 
carácter que ha perdido.—De Real órden, comunicada por dicho Se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid 27 de Abril de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—1.a Sección.—Ler Negocia
do.—Circular núm. 237.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 19 del actual, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.:—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir con 
esta fecha el Decreto siguiente:—De conformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 



Artículo l.6 El númtTo de ajudantes de Campo y de Jefes y Ofi
ciales á las órdenes, que podrán tener los generales empleados, es el 
skmienti: 

Min i s t ro de l a Guer ra . . . 
C a p i t á n Genera l de E j é r c i t o . . . . • 
General en Jefe, de las clases de C a p i t á n Genera l ó Te 

n ien te Genera l 
De l a de Mar i sca l de Campo . 
Presidente de l Consejo Supremo de l a Guer ra . . . . 
Comandante General de Alabarderos . . . . . . . 
Pr imer A y u d a n t e de S. M . . . . 
Direetc res generales de las A r m a s 
Comandante gene ra l de l cuerpo y cua r t e l de I n v á l i d o s . 
i residente de l Consejo de redenciones 
C o m a n i a n t e en Jefe de Cuerpo de E j é r c i t o 
Capitanes generales de Cas t i l l a l a Nueva y C a t a l u r a . . 
Capitanes generales de los d e m á s Di s t r i t o s 
Segundo Jefe de Alabarderos . 
Subsecretar io de la Gue r r a , Mar i s ca l de Campo ó B r i 

gadier , . . 
Segundos Cabos de Cas t i l l a l a Nueva y C a t a l u ñ a . . . 
De los d e m á s Dis t r i tos 
Jete do Estado M a y o r genera l en C a m p a ñ a 
General de D i v i s i ó n en C a m p a ñ a . . 
General de D i v i s i ó n en D i s t r i t o 
Comandante genera l , Subinspector de A r t i l l e r í a de 

Cast i l la l a Nueva 
Comandantes generales de Ceuta y Campo de G i b r a l -

tar y Gobernadores m i l i t a r e s que sean Mariscales de 
Campo . 

Gobernadores m i l i t a r e s de p r o v i n c i a de !a clase de B r i 
gadieres. . . . 

Br igad ie res , Jefes de B r i g a d a en c a m p a ñ a 
Br igad ie res , Jefes de B r i g a d a en D i s t r i t o . . . . . . 
Genera l empleado en c a m p a ñ a en e x p e c t a c i ó n de des-

| t i n o . . 

03 n 

* • 
Art. 2.° Las comisionps de Ayudantes de Campo, serán desem

peñadas por Jefes y Oficiales de las Armas de Infantería y Caballe
ría; pero los Coroneles solo podrán sor nombrados para ellas, á la 
inmediación del Ministro de la Guerra, Capitanes Generales de Ejér
cito y Gín erales en Jefe, Tampoco podrán serlo en el concepto de 
Oficiales de órdenes á la inmediación de los Brigadieres. 
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Art. 3.' Se suprime la denominación, de Ayudantes de órdenes 

qne se ha dado á los Jefes y Oficiales que prestan sus servicios a la 
inmediácíon de los Brigadieres, tomando el nombre de Ayudantes 
de Campo, como se verifica con los que desempeñan la misma comi-
s.on á las órdenes de los demás Oficiales generales. 

Art, 4.° Queda absolutamente prohibido t inplear en dichas co
misiones á los Jefes y Oficiales de IO-Í cuerpos de Estado mayor, Ar-
tiDería. Ingenieros, Guardia civil y Carabineros, excepto pa.a la dó 
Mis Ayudantes de campo y órdenes y á las de los Directores genera
les respectivos, y en los casos marcados por las Reales ordenanzas, 
de Artillería é Ingenieros. 

Art. 5.° Los Ayudantes de campo disfrutarán el sueldo y racio
nes qne por Reglamento les corresponden como si fuesen pertene
cientes al Arma de Caballería, y los Jefes y Uficiales á las órdenes, 
el asignado á sus empleos en el Arma de que procedan, y solo ten
drán derecho á raciones cuando se hallen en campaña. 

Art, 6,° Los Ayudantes de campo, Jefes y Unciales á las órdenes 
usarán el uniforme el último cuerpo en que hayan servido, llevan
do además los primeros el dist ntivo de los cordones de oro con tres, 
dos y un pasadores, segnn que se hallen á la inmediación de un Ca
pitán General de ejército. Teniente General ó Mariscal de Campo, y 
de plata con uno solo los Ayudantes de campo de los Brigadieres. 

Art. 7,° Los Jefes y Oficiales que obtengan dichas comisiones, 
cesarán en el destino ó colocación que tuviesen, cubriéndose ense
guida la vacante en la forma reglamentaria, y cuando terminen las 
referidas comisiones, quedarán de reemplazo hasta que les correspon
da ser nuevamente destinados, para cuyo efecto, y según está preve
nido, tendrán preferencia. 

Art. 8.° Siempre que el Oficial General á cuyas órdenes sirvan 
en uno ú otro concepto los Jefes y Oficiales del Ejército, cambie de 
destino, deberá proponer nuevamente sus Ayudantes y á las órdenes, 
en la inteligencia de que, si estos no hubiesen sido confirmados de 
Real órden, de hecho se entenderá que quedan de reemplazo en la 
revista inmediata al cambio de destino del Oficial General. Igual con
firmación será necesaria cuando los Ayudantes y Jefes y Oficiales i 
las órdenes asciendan á un empleo diferente de aquel con que fueron 
nombrados. 

Art. 9.° A l cesar en sus cargos los Oficiales Generales, cesan de 
hecho sus Ayudantes y Jefes y Oficiales á las órdenes, quedando de 
reemplazo en el punto que elijan, cuyas circunstancias manifestarán 
aquellos de oficio directamente al Director general del Arma y Ca
pitán general respectivo, á fin de que la primera de las Autoridades 
citadas p ieda atender á la colocación de los interesados y dar órden 
la segunda para su alta en la nómina correspondiente. -

Art. 10. Los cargos de aposentador y conductor de equiimjes en 
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los ejércitos y fracciones de estos, serán desempeñados en lo sucesivo 
sin necesidad de Real órden, por un Jefe 11 Oficial de los que se ha
llen á las inmediatas órdenes del Oficial General, Jefe de dichas fuer
zas 6 como comisión eventual, por un individuo perteneciente á es
tas. Tan polo podrá conferirse, como comisión especial y permanente, 
el cargo de Gobernador del cuartel general á propuesta de los res
pectivos Generales en Jefe. 

Art 11. Todos los Generales empleados á quienes en el presente 
Decreto se concede el derecho á Ayudantes de '"'ampo y Oficiales á 
las órdenes, elevarán al Ministerio de la Guerra nueva propuesta de 
los Jefes y Oficiales que deseen tener á su inmediación en los ex
presados conceptos arreglada á las prescripciones de esta Mi Real 
disposición, en la inteligencia de que pasarán en situación de reem
plazo la revista del mes de Junio del presente año todos los que no 
hayan sido nombrad' s ó confirmados en sus actuales comisiones, án-
tes del último dia del mes de Mayo próximo. 

Art. ¡2. Quedan sin efecto las disposiciones dictadas anterior
mente respecto del p^rticu ar que se opongan á las contenidas en el 
presente Decreto.—Dado en Palacio á 19 de Abril de 1875.— 
ALFONSO.— El Ministro de la Guerra, Jonqrmi Jovellar. — })® Real 
órd^n lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA para conocimiento 
de todas las clases. —Dios g larde á V. . . muchos años.—-Madrid 30 
de Abril de 1875.—-CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería,—2.* Sección.—l.er Negocia
do.—Circular núm. 938.—Por Real resoluci m de 22 del actual, han 
sido promovidos al empleo de Alféreces de Milicias Provinciales los 
aspirantes comprendidos en la adjunta relación, qu@ empieza con 
D. Gaudencio Español y Mallen y termina con D. José Argeles y 
Muñoz, debiendo ser alta en dicho empleo en la revista del próximo 
mes de Mayo. En su consecuencia y cumplimiento los he destinado 
á los batallones que se les marcan, cuyos primeros Jefes dispondrán 
que tenga lugar el alta de los interesados en los suyos respectivos en 
la citada revista.—Dios guarde á V. . . muchos años,—Madrid 29 de 
Abril de 1875.—CKBALLOS. 



Relación que se cita. 

D i s t r i t o s ea 
q u e fue ron 

examinados . Procedencia v t í t u l o s N O M B R T i S . 

i Ba ta l lones 
! p rov inc ia les 

á que se les 
| des t ina . 

A r a g ó n . . . |Paisano examinado s e g ú n el caso 3 .° de l 
a r t . I . 0 d e l Decreto de 10 de Nov iembre 

' ú l t i m o 
O. L . V i e j a . . ¡ S o l d a d o de l P r o v i n c i a l de Zamora , Pe r i t o 

I A g r ó n o m o 
C. L . V i e j a . . P a i s « n o , con dos cursos de car rera m a y o r 

aprobados . . 
O. L . N u e v a . ¡ P a i s a n o , examinado s e g ú n e l caso 3 .° de 

d icho a r t í c u l o y Decreto 
O. L . N u e v a . ¡ S o l d a d o d e l P r o V i n c i a l de A l c a l á , condes 

a ñ o s appobados en F a r m a c i a 
G. L . V i e j a . ¡ C a b o d e l p r o v i n c i a l de L e ó n , examinado 

s e g ú n e l caso 3 .° de diebo a r t . y Decre to . 
I d e m ;Paisano, con dos a ñ o s aprobados" en M e d i 

c i n a 
0 . L . Nueva . Paisano, con m á s de dos a ñ o s aprobados en 

I T e o l o g í a 
A n d a l u c í a . . Paisano, examinado s e g ú n e l caso 3.° de d i 

cho a r t í c u l o y Decre to . . . . . . . 
fístremadura!Paisano, con dos a ñ o s de carrera mayor 

! aprobados 
'Navarra. . . . |Soldado de l a B .* San.a, examinado s e g ú n 

I e l caso 3-° de d icho a r t í c u l o y Decre to . 

D . Gaudencio E s p a ñ o l y M a l l e n . 

J o s é B u g a l l o y R i v e r a . . . . 

Pan ta l eon H e r n á n d e z y Maes t ro 

T o m á s A g u i l a r y Lope?;. . . 

L u i s B o c h y L ó p e z 

Francisco R'odriguez y G o n z á l e z 

L i b o r i o G u t i é r r e z y D e p r é . . . 

Manue l d e l Campo y Salees. . 

M a n u e l Rios y B u e n o . . . . 

Francisco Sayago y Bejarano . . 

Joan L ó p e z y M o r a n . . . . . 

Palencia 36. 

L u g o 5. . • 

Orense 19. . 

C i u d a d Rea l 30 

Toledo 29. . 

Pon tevedra 21 

M o n d o ñ e d o 28 

L e ó n 7. . . 

S e v i l l a 3. . 

C á c e r e s 1 1 . . 

M á l a g a 23. . 

Puntos 
de 

tncbrperstciofl. 

Oviedo, 

B i l b a o . 

V i t o r i a , 

Cuenca. 

Zaragoza. 

V i t o r i a . 

S. Sebastian. 

Zaragoza. 

Pamplona , 

I d e m . 

L o g r o ñ o . 



N a v a r r a . . . iSo ldado de l a B r i g a d a San i t a r i a , con dos 
cursos de carpera m a y o r aprobados . . 

B u r g o s . . . Cabo 1.° d e l p r o v i n c i a l de Zamora , exami
nado s e g ú n e l caso 3 .° de d icho a r t í c u l o 
y Decre to 

C. L N u e v a . Paisano, examioado s e g ú n i d . , i d . , i d . . . 
N a v a r r a . . . Cabo segundo de la G u a r d i a C i v i l , i d . , i d . 
A n d a l u c í a . . I n d i v i d u o de Mar , idem 
í d e m . . . . Q u i n t o de l ú l t i m o reemplazo , L icenc iado 

en Derecho 
B u r g o s . . . Cabo 2 . ° de A r t i l l e r í a , con dos cursos de 

j carrera m a y o r aprobados 
Granada . . . jPa isano examinado Sf g i m e l caso 3 . ° de d i -

ch',' a r t í c u l o y Decre to 
A n d a l u c í a , . Paisano, examinado .^cgun i d . , i d , i d . . 
Burgos . . . Soldado de I n f a n t e r í a , con dos cursos de 

ca r re ra mayor aprobados. . . . . 
A n d a l u c í a , . Soldado de A r t i l l e r í a , examinado S fgun e l 

caso 3 , ° de d i cho a r t . y Decreto , . . • 
I d e m . . . . M a r i n e r o de 2.a c lase , examinado s e g ú n 

idem i d 
O. L . N . . . Paisano, con dos cursos de é r . r r e r a m a y o r 

aprobados 
C. L . V . . . Soldado de C a b a l l e r í a , con dos curses de 

car rera m a y o r aprobados. . . . . . 
C. L . N . . . Paisano, con dos cursos de Med ic ina apro

bados ^ . . 
A n d a l u c í a , . Paisano, examinado s e g ú n e l caso 3 .° de 

d i c h o a r t í c u l o y Decre to 
C, L . N . . . Paisano, examinado s e g ú n í d e m i d . . . . 
C L . V . . . Paisano, L i cenc i ado en Derecho 
C . L . N . . . Paisano, con dus cursos de car re ra m a y o r 

aprobados 
I d e m . = . . jPaisano, examinado s e g ú n e l caso 3 0 de d i -

1 cho a r t í c u l o y D e c r e t o . . 
B u r g o s , . . 'Paisano examinado s e g ú n i d . i d . I d . . . . 

D Ba ldomcro H e r n á n d e z A l c á n t a r a 

Gabr i e l Calvo y L u i s . . . 
Ricardo V< r g a r a y C á m a r a . ' 
Bas i l io L a c o r t y L a r r a l d e , , 
J o s é Col ldecar rc ra y Cervera 

Ru log io M o n t i j a n o y M a r t i n . 

Feder ico Fernandez y Tor r e , 

J o s é M u ñ o z y G a r c í a , . . 
Q u i n t í n P rez y M a ñ a n a . . 

Kusebio Lasa la y G a r c í a . . 

M a n u e l Amores y Corne jo . . 

Salvador O l ó z a g a y Cano. . 

Blas G ó m e z y Ros. . . . 

Gonzalo Castro yr A r t a c h o , , 

M a r t i n Monte rde y Cabal lero 

San t iago Escudero y A t e g u i . 
Fe l ipe P é r e z y Redundo, . 
L u c i a n o Rico y Garc a. . . 

J u l i á n Va ld iv i e l so y Benon . 

Fe rnando H e r r e r o y V i l l a p l a n a 
Norber to Santa M a r í a y Maté. 

C á c e r e s 1 1 . 

L u g o , 5. . . 
j&idajoz, 2 . . • 
A v i l a , 3 1 . . . 
Burgos , 4. . • 

L e ó n , 7 . . . 

Santander , 18 

A l m e r í a , 39. 
Zamora 16. . 

Segovia, 32. 

G u a d i x , 22. 

Oviedo , 8. . . 

Orense, 19.. . 

Pon tevedra , 2! 

Salamanca, 25. 

C á d i z , 12. . . 
M o n d o ñ e d o , 28 
Zamora , 16. , 

C o r u ñ a , 33. . 

Toledo , 29. . . 
San tander , 18, 

Pamplona . 

B i lbao , 
H a f o . 
' I a la l ia . 
Burgos . 

Zaragoza. 

Santander. 

M e l i l l a . 
B i l b a o . 

Va lenc ia . 

M á l a g a . 

L e r i n . 

V i t o r i a , 

V i t o r i a . 

Burgos . 

Ceuta. 
S. Sebastian. 
B i l b a o . 

C o r u ñ a . 

Zaragoza. 
Santander . 
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C, L. N. . 
A n d a l u c í a . 
o. L. y. . 
A a d a i u c í a . 

A n d a l u c í a . 

C. L . Isr. . 

I 'aisauo, examinado s e g ú n i d . i d . i d . . . . 
Paisano, examinado s e g ú n i d . i d . i d , . . . 
Cuba 1.° de i n f a n t e r í a , examinado se

g ú n i d . i d i d . . . . 
Paisano, con dos cursos de c a r r e r a m a y o r 

aprobados 
Soldado de i n f a n t e r í a , examinado s e g ú n e l 

caso 3.° de d icho a r t i c u l o y decreto. . . 
Cabo 2.° de i n r a n t e r í a , examinado se

g ú n i d . i d . i d . 

D . J o a q u í n Machor ro y Amenab 
T o m á s M a v o l v R u b i o . . . . 

Va l e r i ano Gal lego y P é r e z . 

Ricardo G a r c í a y P é r e z . . . 

N í c a s i o Contreras O r t i z . . . 

J o s é Arge les y Muño?: . . . 

C iudad-Rea l 80,Cuenca. 
C á d i z , 1-2. . . r Q e ú t a ; 

iPalencia. ÍÍH. 

' M a d r i d , 3 5 . . 

| M a d r i d , 35. . 

Llaen, 1 . . . 

K)v iedo . 

: M a d r i d . 

j M a d r i d . 

I M a d r i d . 
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Dirección general de I n f a n t e r í a . — ^ Sección.—2.° Negocia
do.—Circular núrn. 239—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 6 de Abril último, me dice lo que sig-ue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Gene
ral en Jefe de! Ejército del Norte lo que sig-ae:—En vista de la co
municación que como General en Jefe del Ejército del Centro dirigió 
V. E. á este Ministerio con fecha 7 de Enero áltimo, proponiendo 
que á sus Ayudantes de Campo, Coronel de Infantería D. Ramón 
de Ciria y Grases y Teniente Coronel de la misma arma I). José 
Orozco y Larrondo, vueltos al servicio por Real órdón del cita
do mes de Enero, se les considere su vuelta al servicio con los ha
beres, pluses y raciones que á sus respectivas clases corresponden d s-
de el dia primero del referido mes, y teniendo presente que el abono 
de los haberes á los retirados es por dias, en cuyo concepto, y pro
cediendo de esta, clase los interesados, solo les habrán sido acredita
dos los correspondientes á dicha situación hasta el dia dos del repe
tido mes; el Rey (q. D. g.) de conformidad con lo manifestado por el 
Director general de Administración Militar, en 8 de Marzo próximo 
pasado, ha tenido por conveniente resolver que á los Jefes de que se 
trata se les acrediten sus haberes, pluses y raciones desde la fecha 
en que se les volvió al servicio, disponiendo S. M. al propio tiempo 
que esta resolución sirva de regla general para todos los que se en
cuentran en este caso.-—De Real órden, comunicada por dicho Señor 
Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento.» 

Lo que traslado a V. . . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 4 de Mayo de 1875.— 
CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—2.'1 Sección.—l.er Negocia
do.—Circular núm. 240.-—Por Real resolución de 27 de Abril próxi
mo pasado, han sido promovidos á Alféreces de Milicias provincia
les los aspirantes comprendidos en la a ijanta relación, que principia 
con D. Bernardo Pascual y Fefrer y termina con D. Miguel Amat y 
Rocafort, debiendo ser alta en dicho empleo en la revista del presen
te mes.—En su consecuencia y cumplimiento los he destinado á ios 
Cuerpos >jue se les marcan, cuyos primeros Jefes dispondrán que el 
alta de los interesados tenga lugar en los suyos respectivos en la re
vista del próximo mes de de Junio, con fecha primero de Mayo.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid. I.0 de Mayo de 1875.— 
CEBALLOS. 
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D i s t r i t o s en 
que / u e r o n 

examinados . 

V a l e n c i a . . 

C a t a l u ñ a . 
V a l e n c i a . . 

Valencia.. 

C a t a l u ñ a . 

C a t a l u ñ a . 

Va lenc i a . . 

C a t a l u ñ a . 

Va lenc ia . . 

Procedencia y t í t u l o s . N O M B R E S . 

Paisano, examinado s e g ú n e l caso 3 o de l 
a r t í c u l o 1.° de l Decreto de 10 de N o v i e m 
bre ú l t i m o 

Paisano, p e r i t o m e r c a n t i l 
Soldado de I n f a n t e r í a , dos a ñ o s aprobados 

en M e d i c i n a . 
Paisano, examinado s e g ú n e l caso 3." de l 

c i t ado a r t í c u l o y Decre to 
Paisano, con dos cursos de f a c u l t a d m a y o r 

aprobados 
Sargento 2.° de Cazadores de T a r i f a , e x a m i 

nado s e g ú n e l caso 3.° d e l c i tado a r t í c u l o 
y Dec re to 

Soldado de I n t a n t e r í a , examinado s e g ú n 
í d e m , i d . , i d 

Soldado de A r t i l l e r í a , examinado s e g ú n 
i d e m , i ' i . , i d 

Soldado de l a Br igada Sani ta r ia , examinado 
seemn i d . , i d . , i d 

D . Bernardo Pascual y F e r r e r 
J u a n Caries y O r r i t . . . . 

J o s é B a d i a y A b r i l . . . . 

J o s é L ó p e z y M u ñ o z . . . . 

A n t o n i o D e u l o f e u y Ced i l l o . 

Francisco B r a v o y N a v a r r o . 

Vicen te G ó m e z y Pascual . . 

Pedro Massanet y Nada l . . 

José ' J o r d á n y B e l l v e r . . . 

Ba ta l lones 
provinc ia les 

á que 
se les destina. 

Sev i l l a , 3. . 
B u r g o s , 4. . 

M u r c i a , 10 . . 

Zamora , 16, 

Granada, 6 

L e ó n , 7. . . 

H u e l v a , 38.. 

Oviedo, 8. . 

C ó r d o b a , 9 . . 

Pun tos 
do 

i n c o r p o r a c i ó n . 

-¿I 
OO 

Pamplona. 
B ú r g o s . 

Car tagena. 

B i l b a o . 

T a f a l l a . 

Zaragoza. 

H u e l v a . 

L e r i n . 

S. Sebastian. 



Valencia . , 

C a t a l u ñ a . 

G a t a l u ñ a . 
Va lenc ia . , 
f a l e n c i a . . 

Soldado de l a B r i g a d a San i t a r i a , examinado 
s e g ú n i d . , i d . , i d 

Cabo de I n f a n t e r í a , examinado s e g ú n idem, 
i d e m , i d 

Paisano, examinado s e g ú n i d . , i d . , i d . . . 
Paisano, examinado s e g ú n i d . , i d . , i d . . . 
Sargento 2 . ° l i cenc iado , examinado s e g ú n 

i d e m , i d , , i d . 

D . A n t o n i o Pons v A r n a u Segovia, 32. . ¡Va lemcia . 

Pedro T r i l l a y A l c o b e r . . 
E d u a r d o F e l í u y Boada . . 
J o s é Mamano y Sanz,. . 

M i g u e l A m a t y Rocafor t . 

L o g r o o, 14. 
J a é n , 1 . . 
A l i c a n t e , 43. 

L o g r o ñ o . 
M a d r i d . 
A l i c a n t e . 

C a s t e l l ó n , 4 5 . . C a s t e l l ó n . 
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I M P R E N T A . 
Desde el dia de hoy queda separada del Archivo la Administración 

de impresos y MEMORIAL DEL ARMA. 
Lo que se avisa para conocimiento de los suscritores y Jefes de 

Cuerpo, con el objeto de que puedan dirigir sus pedidos al Capitán 
encargado de este servicio en esta Dirección. 

COMISION LIQUIDADORA DE CUERPOS FRANCOS. 

Encontrándose depositado en el Gobierno militar de la plaza de 
Burgos el instrumental perteneciente á la charanga del disuelto 
Batallón franco Cazadores de Nouvilas, y debiendo precederse á la 
venta de aquel en pública licitación, el cual se compone del instru
mental siguiente: 

Tres bastaba.—Un bombardino á pistón.—Otro á cilindro —Dos 
trompas á pistón.—Un cornetin.—Un fliscornio.-Dos trombones á 
cilindro.—Otro id. á pistón.—Un clarinete.—Un flautín.—Un clari
nete de trece llaves.—Seis cornetas. 

He dispuesto se inserte en el MEMORIAL DKL ARMA para que los 
Jefes de los cuerpos que desden adquirirlos comisionen al efecto per
sona de su confianza en aquella Plaza. 

1.a SECCION. — 3. NEGOCIADO. 

Los señores Jefes de los cuerpos se servirán manifestar si perte
nece á los suyos respectivos, el soldado procedeute del disuelto Ba
tallón Cazadores de Mendigorría, Esteban Martínez. 

Los señores Jefes de los cuerpos se servirán manifestar si perte
necen á los de su mando los soldados Juan Manresa Vicente, Anto
nio Blanco Oscáriz, Pablo García Prieto y Mariano Maestre, que han 
sido socorridos por el Regimiento infantería de Castilla. 

Los señores Jefes de los cuerpos activos ó Provinciales se servirán 
remitir, el á que pertenezca, copia de la filiación del soldado Claro 
Orgáz, expresando en ella con exactitud su actual estatura, y oficio 
que tenia cuando v i iu al Ejército, que debió ser en este úiúino 
reemplazo. 

Impren ta de l a Dmamoa OENERAL ÍUE btfiwvrjeiUA. 


